
 
 
 
 

 

Bogotá, D.C., julio 21 de 2025 
 
Doctor 
DAVID ANDRÉS GIRALDO UMBARILA 
Subsecretario  
Comisión Primera del Plan de Desarrollo 
Concejo de Bogotá   
comisiondelplan@concejobogota.gov.co   
Ciudad 
 
Asunto: Proposición 848 de 2025  

Rad. Personería R-2025-0059793 
 

Respetado doctor Giraldo: 
 
En ejercicio de las funciones constitucionales y legales que me asisten como agente 
del ministerio público, veedor ciudadano y garante de derechos humanos, y de 
acuerdo con la información suministrada por la Personería Delegada para el 
Relacionamiento con el Ciudadano y Asuntos Locales, ofrezco respuesta a la 
pregunta dirigida a este ente de control, en los siguientes términos: 
 
38. ¿Qué veedurías ciudadanas se registraron ante la Personería para hacer 
seguimiento a fuentes móviles de ruido y qué resultados han obtenido? — 
Aporte informes de veeduría y oficios de respuesta institucional. 
 
Respuesta: 
 
Revisada la base de datos del registro público de veedurías ciudadanas 
administrada por la Personería de Bogotá, D.C., se identificaron dos veedurías 
inscritas, relacionadas con el seguimiento y control a fuentes móviles de ruido, las 
cuales se enlistan a continuación: 
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OBJETO VEEDURÍA
NIVEL 

TERRITORIAL

272
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PDCPL 

21 - 
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31 de 

mayo de 

2021

72 1

Vigilar la ejecución de los proyectos de la A.V Centenario; AV ALO; Regiotrans 

de Occidente; Cicloruta Provisional de la Calle 13 intersección carrera 96 – 

carrera 135; Plan de Ordenamiento de Bogotá D.C., y las políticas públicas de 

movilidad de la ciudad de Bogotá en especial los que tienen afectaciones 

ambientales, prediales, socioeconómicas, invasiones, desplazamiento de la 

ciudadanía, ruido, asentamientos, empalme con el sistema integrado de 

transporte público, traslado de redes eléctricas, corredores y áreas conexas a 

las vías; zonas de influencia y seguimiento a la construcción de estaciones, con 

la finalidad de salvaguardar los intereses públicos, su erario, su correcta 

distribución y la defensa de lso derechos fundamentales de la ciudadania y de 

la estructura ecológica de la ciudad de Bogotá.
Distrital
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De las veedurías indicadas, a la fecha no se ha recibido informe de avance. 

 
Atentamente, 
 
 
 
 

ANDRÉS CASTRO FRANCO 
Personero de Bogotá, D.C. 

 
 
Elaboró: Luz Yenny Puentes – PD Relacionamiento con el Ciudadano y Asuntos Locales 
Revisó:  Sandra M. Fernández Castillo– Prof. Esp. Personería Auxiliar 
                Heliana Barrera Ramírez- Asesora Personería Auxiliar 
Aprobó:  Gloria Inés Bohórquez Torres – Personera Auxiliar  
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Veeduría control ciudadano Colombia observar, vigilar y auditar las funciones y 

acciones locales que ejerce la alcaldía local de bosa sobre todo el territorio de 

la localidad de bosa, tales como: el cumplimiento de las normas de licencias 

de construcción, uso del suelo, control de ruido, funcionamiento de 

establecimientos comerciales y tarifas de parqueadero, adicionalmente, 

recepción de las solicitudes, quejas en contra de servidores públicos, la 

reparación y mantenimiento de vías secundarias y terciarias de la localidad. 

Estar enterados de las situaciones que aquejan a la comunidad para obtener 

soluciones, estar informados de las políticas públicas que implementa la 

administración local, proponer proyectos de interés general para el ciudadano 

que beneficien a las diferentes comunidades que habitan el territorio. Conocer 

el plan de desarrollo local, la ejecución en el territorio de los planes programas 

y proyectos de las entidades y organismos distritales que intervienen en la 

localidad.

Localidad de 

Bosa


